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CÓDIGO

NOMBRE

TOTAL
6.30S/                     TEA 0%

34.26S/                   Interes mensual 0%
639.07S/                

 S/.                         -   
 S/.                         -   
 S/.                         -   

N° de Cuotas Cuota mesual Financiado Total
1 S/. 3,524.56 3,524.56S/.              

12 S/. 293.71 3,524.56S/.              
24 S/. 146.86 3,524.56S/.              
36 S/. 97.90 3,524.56S/.              
60 S/. 58.74 3,524.56S/.              

COSTO IGV TOTAL

639.07S/                                  115.03S/                  754.10S/                          
215.79S/                                  38.84S/                     254.63S/                          

-S/                                         -S/                         -S/                                 
-S/                                         -S/                         -S/                                 
-S/                                         -S/                         -S/                                 

854.86S/                                  153.88S/                  1,008.74S/                      

Cuota Seleccionada
Monto:

_____________________ ,     _______    de   _________________________  del       20____

COR-GVI-F-28

HOJA DE COTIZACIÓN  Y AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN  PARA LA VENTA DE GAS NATURAL CONSUMIDORES 
CATEGORÍA II (DE 101 M3/MES HASTA 1000 M3/MES) Y CATEGORIA III (1001 M3/MES HASTA 5000 M3/MES) - FISE 60

VERSIÓN 4

CARGOS

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA  - CATEGORÍA B 
COTIZACIÓN - CATEGORÍA TARIFARIA "B"

DATOS INFORMACION DE INTERES

C. RESERVADA m3/día (Contrato):
TARIFA DE DERECHO CONEXIÓN
ACOMETIDA
INSPECCION, SUPERV. Y HABILIT.

OBRA CIVIL
INSTALACIÓN INTERNA COMERCIOS

Acometida
Derecho de Conexión

ISH (Insp.-Superv-Hab.)
Otros Servicios (Obra Civil)

TOTAL

Instalación Interna Comercios

DATOS Y FIRMA

Por medio del presente documento el Cliente se obliga a la suscripción del Contrato de Suministro de Gas Natural, caso contrario el Cliente deberá pagar a la Distribuidora el monto equivalente a los trabajos realizados por concepto de instalación interna, acometida, derecho de conexión y cualquier 
otro gasto que se genere como consecuencia de la solicitud de instalación del servicio de gas natural domiciliario por red de ductos. 
Asimismo, comentar que el cargo por Acometida; definidos en el literal d.2) del numeral 11.2 del Contrato de Concesión y el cargo del Derecho de Conexión; definidos en el literal d.1) del numeral 11.2 del Contrato de Concesión; sobre la oportunidad de actualización tanto del derecho de conexión 
como acometida se darán el 1ro de enero del 2018 tal como se establece en el literal g.2) del numeral 11.2 del contrato de Concesión.

"La empresa cursará al Cliente una Carta de Anulación de Solicitud de Suministro de gas natural, en los siguientes casos: (i) Cuando luego de 3 visitas para la ejecución de los trabajos de instalación, el área técnica no haya podido ubicar al Cliente. (ii) Cuando el predio no cumpla con los parámetros 
técnicos exigidos para acceder al suministro de gas natural. (iii) Cuando la empresa identifique otra causa que impida el suministro de gas natural en el predio. En estos casos, todo documento firmado quedará sin efecto. 
Finalmente, se deja constancia que todos los documentos entregados a la empresa (copias y adicionales sin valor), así como los contratos firmados entre las partes, serán destruidos en el plazo establecido por los manuales internos del área comercial. De requerir alguna copia entregada a la 
distribuidora, podrá acercarse a las oficinas de la empresa en un plazo no mayor a 3 días de anulado el presente documento.

Los costos actualizados de Acometida y Derecho de Conexión se encuentran en nuestro pliego tarifario http://www.gasesdelpacifico.pe/descargas?id_cat=16

60 58.74

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 66° del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural  por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008EM, el periodo de facturación no podrá ser inferior a veintiocho (28) días calendario ni superior a treinta y tres (33) 
días calendario, salvo se trate de la primera facturación para un nuevo suministro.

Nombres:

Apellidos:                    

D.N.I./C.E.:                  

LÍNEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE DESDE 
CUALQUIER TELÉFONO FIJO O CELULAR 

MARCANDO 0801-00001

Firma del Titular
Huella
Digital

Código del
Contratista N°
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CÓDIGO

NOMBRE

Propio Alquilado Cant. Capacidad

Aplica N° Cuotas

SI

SI

(6)Autorizo a las  siguientes personas a recibir la Instalación Interna de gas natural y algún cambio de ser requerido

Edad Teléfono Fijo

(6) El titular autoriza a la(s) persona(s) nombrada(s) en la "Lista de Autorizados", que vive(n) o se encuentra(n) en el predio que recibirá el suministro de gas natural a recibir la Instalación Interna de gas natural y en caso se requiera algún 
cambio en el recorrido de la tubería de PE-AL-PE, les cede la potestad de aprobar las adecuaciones necesarias para la conformidad técnica de la instalación Interna y/o habilitación de gas natural.
De igual forma, les autoriza a recibir formalmente (firmar la documentación que corresponda) las Instalaciones Internas construídas en el predio que recibirá el suministro de gas natural; y dar conformidad a la habilitación del servicio de gas 
natural, solicitado y autorizado a través del Contrato de Suministro suscrito por el titular. 

"La empresa cursará al Cliente una Carta de Anulación de Solicitud de Suministro de gas natural, en los siguientes casos: (i) Cuando luego de 3 visitas para la ejecución de los trabajos de instalación, el área técnica no haya podido ubicar al 
Cliente. (ii) Cuando el predio no cumpla con los parámetros técnicos exigidos para acceder al suministro de gas natural. (iii) Cuando la empresa identifique otra causa que impida el suministro de gas natural en el predio. En estos casos, todo 
documento firmado quedará sin efecto. 
Finalmente, se deja constancia que todos los documentos entregados a la empresa (copias y adicionales sin valor), así como los contratos firmados entre las partes, serán destruidos en el plazo establecido por los manuales internos del área 
comercial. De requerir alguna copia entregada a la distribuidora, podrá acercarse a las oficinas de la empresa en un plazo no mayor a 3 días de anulado el presente documento.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 66° del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural  por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008EM, el periodo de facturación no podrá ser inferior a 
veintiocho (28) días calendario ni superior a treinta y tres (33) días calendario, salvo se trate de la primera facturación para un nuevo suministro.

DATOS Y FIRMA

Por medio del presente documento el Cliente se obliga a la suscripción del Contrato de Suministro de Gas Natural, caso contrario el Cliente deberá pagar a la Distribuidora el monto equivalente a los trabajos realizados por concepto de 
instalación interna, acometida, derecho de conexión y cualquier otro gasto que se genere como consecuencia de la solicitud de instalación del servicio de gas natural domiciliario por red de ductos. 

(¹)Cotización Comercio: Todo adelanto parcial o total de éste, se gestionará en el Centro de Atención al Cliente correspondiente a la localidad donde se encuentra ubicado el predio del Cliente. De acuerdo a lo establecido en el artículo 8° del 
Procedimiento de Facturación para las concesiones de distribución comprendidas en el proyecto Masificación del uso del Gas Natural a Nivel Nacional, aprobado por Resolución del Consejo Directivo OSINERGMIN.
(²) El Pagare - Pagaré Codeudor: soporte crediticio como garantia, el pagaré estara incompleto por un valor equivalente al importe a financiar, que se encuentra definida en el contrato de suministro
(³) Cuota Mensual Financiada: El valor de la cuota incluye IGV y un interes anual del 20%, conforme a lo dispuesto en el artículo 1243° del Código Civil.
Cronograma de pagos del financiamiento: Podrá reclamarse en el Centro de Atención al Cliente correspondiente a la localidad donde se encuentra ubicado el predio del Cliente. 
El comprobante de pago, boleta de venta y/o factura por el costo total del servicio adquirido será entregado en el domicilio fijado por el Cliente en el formato de autorización de instalación.

(4) Trabajos Adicionales: Trabajos adicionales a los contemplados en la cotizacion del comercio, sujetos a financiamiento, en caso el Cliente lo solicite. En caso el Cliente requiera reubicar la Acometida, deberá solicitar la ejecución de dicha 
actividad a la empresa y asumir el costo correspondiente; caso contrario, la empresa procederá con el corte del servicio.

(5) Cuota Mensual Financiada: El valor de la cuota incluye IGV y un interes anual del 20%, conforme a lo dispuesto en el artículo 1243° del Código Civil.
Cronograma de pagos del financiamiento: Podrá reclamarse en el Centro de Atención al Cliente correspondiente a la localidad donde se encuentra ubicado el predio del Cliente. 
El comprobante de pago, boleta de venta y/o factura por el costo total del servicio adquirido será entregado en el domicilio fijado por el Cliente en el formato de autorización de instalación.

,               DE                 DEL

0

TOTAL CUOTA MENSUAL

LISTA DE AUTORIZADOS

Nombres y Apellidos
Parentesco con titular 

del servicio
DNI/CE Teléfono Celular

8.- S/ S/

TOTAL TRABAJOS ADICIONALES   S/ S/

6.- S/ S/

7.- S/ S/

4.- S/ S/

5.- S/ S/

2.- S/ S/

3.- S/ S/

Trabajos Adicionales (4) Cantidad Cuota Mensual Financiada (5) Costo Total

1.- S/ S/

Conceptos Cotizacion Cuota Mensual

Cotización Comercio(¹)
Cuota Mensual Financiada (³)

Pagaré - Pagaré Codeudor(²)

Cuando se desconfina hacia un recinto dentro de la casa se debe utilizar la rejilla de 645 cm
FreidoraCuando se desconfina hacia el exterior de la vivienda se debe utilizar la rejilla de 230 cm.

PROPUESTA ECONÓMICA Y FINANCIERA

GVI-F-28

HOJA DE COTIZACIÓN  Y AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN  PARA LA VENTA DE 
GAS NATURAL CONSUMIDORES CATEGORÍA II (de 101 m3/mes hasta 1000 
m3/mes) Y CATEGORIA III (1001 m3/mes hasta 5000 m3/mes)

VERSIÓN 3

INFORMACIÓN TÉCNICA Y COMERCIAL - CATEGORÍA TARIFARIA "B"

Tipo de predio Comercial

Gasodoméstico(s) a 
conectar

Tipo de Gasodoméstico

Cocina

Tipo de Gasodomestico VARIOS ARTEFACTOS
Terma

Horno

Código del
Contratista N°

LÍNEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE DESDE 
CUALQUIER TELÉFONO FIJO O CELULAR 

MARCANDO 0801-00001

Firma del Titular
Huella
Digital

Nombres: 

Apellidos:

D.N.I./C.E.:

   NOVIEMBRE
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PAGARÉ 
 
  
PAGARÉ N°  
 
 
FECHA DE VENCIMIENTO: _______/_______/_______  
 
 TIPO DE MONEDA: _____________________________ 
 
 
Yo, en calidad de emitente de este pagaré Deudor
lo establecido en el presente pagaré, conformado por [4] páginas Pagaré
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identificada con 
Registro Único de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No.  12512208 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 

Acreedor e a cobro este 
Pagaré, la suma de S/___________________ (_______________________________________ 
_________________________________________________________________ y 00/100 Soles). 
 
El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el artículo 10° de la Ley 27287  Ley de Títulos 

Ley de Títulos Valores
Acreedor y el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré. 
 
El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú.  El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Título Valor. 
 
Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados y/o variados por el Acreedor dentro de los límites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente, 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 
 
Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados.  En caso estemos legalmente obligados a 
llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma 
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado 
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración 
tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o 
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor. 
 
El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, así como 
cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) y/o cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación 
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pactado 
en este Pagaré desde el día siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los 
mismos, según la liquidación que practicará el Acreedor. 
 
Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el artículo 
1233° del Código Civil. 
 
En aplicación de lo dispuesto por el artículo 49° de la Ley de Títulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la expresa suscripción del 
Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su 
plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente. Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor deberá informar por escrito 
la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicará la validez, eficacia o ejecutabilidad 
del Pagaré o de su prórroga. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 52° de la Ley de Títulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado. 
Sin embargo, el tenedor queda facultado a protestarlo por falta de pago si así lo estimare conveniente, en cuyo caso 
asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente.  El protesto podrá ser 
efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré. 
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REGISTROS CAMBIOS 
 
En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización. 
 

 
REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 

FECHA VERSIÓN PÁGINA SECCIÓN CAMBIOS EFECTUADOS INCORPORÓ 

26/02/2019 2 
2  

Se eliminó los datos y firma del cónyuge del 
emitente y del aval.  Analista Familiar y 

Comercial 
 4  

Se modificó la redacción del documento. 
Se agregó Firma de Gases del Pacifico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BONOGAS NO RESIDENCIAL: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA 
DE PROMOCIÓN DE NUEVOS SUMINISTROS EN LA CONCESIÓN NORTE N°        

 

del Programa de Promoción de Nuevos Suministros en la concesión 
Norte
dos (02) ejemplares el USUARIO FISE DE GAS NATURAL, cuyos 
datos se consignan al final de este documento; aceptando expresamente 
los términos y condiciones siguientes: 
 

PRIMERA: ANTECEDENTES 
El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (LA ENTIDAD), es la 
entidad a cargo de la administración del Fondo de Inclusión Social 
Energético  FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético, 
y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS NATURAL es todo 
aquel que cumple con los criterios de determinación de beneficiarios, de 
acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Promociones que 
aprueba el Ministerio de Energía y Minas. 
 

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE 

reglamento y otras normas complementarias que se aprueben, Código 
Civil y demás normas del sistema jurídico peruano que resulten 
aplicables. 
 

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DEL USUARIO FISE DE GAS 
NATURAL 
3.1. Cancelar las cuotas mensuales de conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en el presente documento. 
La falta de pago de dos (02) cuotas mensuales consecutivas dentro 
de los plazos establecidos en las facturas no pagadas, dará lugar 
al corte del servicio de distribución de gas natural por parte del 
Concesionario. 

3.2. Prestar facilidades al Concesionario y a la Empresa Instaladora 
GNR durante la instalación de la tubería de conexión, la instalación 
de la acometida, la ejecución del Servicio Integral de Instalación 
Interna y la habilitación de suministro, según sea el caso. 

3.3. Permitir que el personal autorizado por el MINEM o el OSINERGMIN 
ingrese a su inmueble para supervisar la instalación interna de gas 
natural. 

 

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE 
4.1 El Financiamiento FISE no genera intereses. 
4.2 Las cuotas mensuales serán canceladas por el USUARIO FISE DE 

GAS NATURAL a través del recibo de consumo de gas natural en 
los centros autorizados que el concesionario tenga establecidos. 

4.3 El número de cuotas del Financiamiento FISE es de hasta 60 cuotas 
fijas mensuales. 

4.4 El Financiamiento está asociado al punto de suministro de gas 
natural, por lo tanto, al realizarse el cambio de titularidad de 
suministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 
pendiente. 

 

QUINTA: VIGENCIA 
El presente documento tendrá una vigencia de hasta 60 meses, la cual 
guarda estricta coincidencia con el número de cuotas mensuales en las 
cuales se encuentra dividido el monto a devolver por el Financiamiento 
FISE o cuando se haya cancelado la totalidad del Financiamiento FISE. 

En el supuesto que el USUARIO FISE DE GAS NATURAL no haya 
cumplido con efectuar el pago oportuno de cualquier cuota mensual y 
que, como consecuencia de ello se mantenga cuotas adeudadas, este 
documento se entenderá prorrogado y, por tanto, vigente hasta que 
todas las cuotas sean canceladas. 
 

SEXTA: ATENCIÓN DE SOLICITUDES 
Cualquier consulta o solicitud relacionada a lo establecido en el presente 

LA 
ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al correo electrónico: 
fise@minem.gob.pe o al teléfono (01) 4111100. 
Para consultas referidas al cambio de titularidad, modificación de cuotas 
o actualización de datos, comunicarse con el Concesionario Gases del 
Pacifico S.A.C (Quavii) al correo electrónico conectados@quavii.pe o al 
teléfono 0 801 00001 
 

SÉPTIMA: DATOS DEL USUARIO FISE DE GAS NATURAL 
EMPRESA 
BONOGAS 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

 

DNI  

DIRECCIÓN  

DISTRITO  

NOMBRE Y DNI/CE 
DEL ASESOR  

FECHA DE FIRMA  
 

OCTAVA: DETALLE DEL FINANCIAMIENTO FISE 
LA ENTIDAD financiará al USUARIO FISE DE GAS NATURAL el costo 
total del Servicio Integral de Instalación Interna, Acometida y Derecho 
de Conexión tal como se señala en el siguiente cuadro: 
 

Financiamiento en Soles con IGV Puntos: 1 (  ), 2 (  ), 3 (  ) 

Instalación Interna: 
Empotrada (     ); A la Vista (     ) 

 

Acometida: G4 (    ), G6 (    )  

Costo de Derecho de Conexión  

Total, del Financiamiento:  

D
ev

o
lu

ci
ó

n

MYPES 100 %  

ÍNDOLE 
SOCIAL 0 %  

 

El USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suscribir el presente 
documento, se compromete a realizar la devolución del Financiamiento 
FISE hasta 60 cuotas, de acuerdo con el estrato socioeconómico de su 
manzana, según la siguiente tabla:

 

Numero de 
Cuotas 

1 PUNTO 2 PUNT0S 3 PUNTOS 
Valor de 

Cuota FIRMA DE USUARIO Valor de 
Cuota FIRMA DE USUARIO Valor de 

Cuota FIRMA DE USUARIO 

00/01       

06       

12       

36       

60       

 
USUARIO FISE DE 

GAS NATURAL no podrá suscribir otro formato con otra Empresa; caso contrario, no podrá recibir el Financiamiento BonoGas. 

0 1

254.63

3140.78

52.35


